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Cañar, Marzo 31 del 2018 

Señor 

PRESIDENTE. 

SEÑORES: 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “PACHECO 
GARATE S.A” 

De mis consideraciones: 

Yo, Luis María Cazho Tenezaca, en mi calidad de Comisario nombrado y 

legalmente posesionado, de la Compañía de Transportes “Pacheco Garate S.A., 
de acuerdo al Estatuto, Reglamento Interno y a la ley de Compañías, tengo a bien 
presentar el INFORME de actividades desempeñadas durante el periodo 
comprendido desde el 1 de Enero hasta el 31 de Diciembre del año 2017 y pongo 
en consideración de la Junta General de Accionistas que describo a continuación: 

1. En el inicio de mis actividades me comprometí con la Compañía realizar 
mis labores conjuntamente con el señor Presidente y Gerente de la 
Compañía para cumplir en los diferentes aspectos relacionados a la 
revisión de los libros y registros contables, como también en gestionar 
para obtener el cambio de modalidad de cabina simple a doble cabina. 

2. Se ha cumplido con las disposiciones emanadas por la Agencia Nacional 
de Transito de la Provincia de Cañar, con las labores de vigilancia y el 
desempeño de actividades en el servicio de Transporte a la colectividad 
con los parámetros normales. 

3. He revisado que los trece vehículos de transporte tengan los permisos 
correspondientes, así como los distintivos propios dé las unidades de 

transporte público.



u
v
"
 

, 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad bajo el juramento que tengo 
prestado, para el cumplimiento de mis obligaciones en calidad de Comisario 
Principal y que todas mis actividades lo he realizado con honorabilidad y 
transparencia en beneficio de la Compañía de Transportes “Pacheco Garate S.A. 
Con lo cual cumplo y presento el informe anual de mis labores dejando en 
consideración del Sr. Presidente y de los señores accionistas, no sin antes 
expresarles mis sinceros agradecimientos de estima y consideración. 

Atentamente, 

  

Sr. Luis María Cazho Tenezaca 

COMISARIO DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES


